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Décima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del segundo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cuarenta y cin· 
·co minutos de la - manana del dfa jueves 
·tres de Julio _de mir novecientos cincuenta 
y dos. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los seftores 
Secretarios Honorables Senadores Dr. Al· 
berto Argüello Vidaurre y don Pablo Rener, 
como primero y segundo respectivamente. 

Concurriero·n, además, los Senadores A~ 
b áunza E., Alvarez Lejarza, Argüello Bota
n os, Castillo C., Cruz Porras, Delgadillo Co· 
le, O¡llard, Manzanares, Sánchez B. y Quin
tanilla. . 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o-Se leyó y puso a discusión en lo ge

neral, en primer debate, el dictamente de la 
Comisión de Gobernación juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se adiciona el 
Arto. 5o. del Decreto Legislativo No. 153, 
de 17 de'Noviembre de 1949. 

A petición del sefior Pres·idente, el Hono
rable Senador Dr. Argüello Vidaurre, miem
bro de la Comisión dictaminadora, explicó 
que el dictamen pedra la supresión del Arto. 
Jo. de la ley que se está adicionando, porque 
en el proyecto que se discute, se está dando 
a la Junta creada por el Decreto No. 153, la 
facultad que antes se daba a la Municipali-. 
dad de Matagalpa, por lo cual el Articulo 3o. 
no tenía razón de ser. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto en lo general, fue aprobado. 

A discusión en_lo particular el Arto. lo., 
se aprobó. , 

Al discutirse el Arto. 2o. que propone el. 
dictamen, el seftor Presidente Honorable Se
nador Dr. Argüello dijo que se permitra ob
servar si el Senado al conocer una iniciativa 
por medio de la cual se hace un ;¡gregado 
al articulo 5o. del Decreto Legislativo No. 
153, podrfa derogar artfculos del mismo De
creto, que no le han sido sometidos a su co
nocimiepto. 

El HonQrable Senador Quintanilla dijo 
que a su juicio, la Cámara tenía perfecto de
recho a tomar iniciativa en el sentido de re
formar el Decieto No. 153, tal como lo pro
pone el dictamen. 

El Honorable Senador Dr. Manzanares 
dijo que en la legislatura pasada, cuando se 
trató la Ley de lnqhilinato, la Cámara del Se
nado dejó precedente sentado al respecto y 
recordaba que en aquella ocasión se dijo 
entre otras cosas que esta Cámara no tenía 
derecho a iniciativa para proponer proyectos 
de ley; pero que al entrar a conocer de una 
ley, como cuerpo colegfslador que era, per
fecto derecho tenía de hacer reformas en lo 
que estimare conveniente. 

Suficientemente discutido el Arto. 2o. pro
puesto por la Comisión dictaminadora, se 
aprobó. l · 
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4 Se leyó y aprobó el Arto. 2o. de la inicia
tiva, ·el cual pasará a ser 3o. y último del 
proyecto. 

La Mesa nombró a los Honorables Sena
dores doctores Argüello Vidaurre y Argüe
llo Bolanos, para que fueran a la Honorable 
Cámara de Diputados a proponer las refor
mas que el Senado hizo en primer debate, al 
proyecto por el cual se hace un agregado al 
Arto. So. del Decreto Legislativo. 

4o.-EI Honorable Senador Cruz Porras 
pasó a ocupar asiento como primer Secre· 
tario . 
. 5o.--Se leyóy aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Relaciones Exteriores sobre el proyecto 
resolución que aprueba el Tratado de Paz 
con el japón suscrito el 8 de Septiembre de 
1951, en San francisco, Estado de Califor
nia, Estados Unidos de América. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Arto. lo. del proyecto de resolu· 
ción que aprueba el Tratado. 

Se leyeron y aprobaron los artículos del 
1 al 27, inclusive de que consta el referido 
Tratado de Paz. 

Asimismo se leyó y aprobó el Arto. 2o. y 
último del proyecto de resolución citado, 
habiéndole dispensado a moción del Hona· 
rabie Senador Abáunza E., los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos, apro
bación del acta en la parte conducente y 
demás reglamentarios. . 

60.-EI Honorable Senador Quintanilla 
dijo que estando para llegar a la capital el 
Excelentísimo Senor Presidente de la Repú· 
blica, General de División Don Anastasio 
Somoza y su dignisima esposa Dona Salva· 
dorita, después de una excitosa gira por los 
Estados Unidos de América, se permitía ha
cer moción a fin de que se nombrara una 
Comisión del seno de esta Cámara que les 
presentara un respetuoso saludo pe bienve· 
nida el dfa de su arribo a ésta. También 
pidió que la Directiva invitara a todos los 
miembros de la Cámara para que se hicieran 
presentes en el aereopuerto a dar la bienve· 
nida al Excelentisimo Senor Presidente y a 
su digna esposa. 

7o.-Se suspendió la sesión mientras re
gresaba la .Comisión que fue a la Honorable 
Cámara de Diputados. 

80.-Se reanudó la sesión. 
9o.-Se levantó la sesión, citando el senor 

Presidente para celebrar la próxima el día 
martes ocho del corriente, a las once am. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente 

Arturo Cruz Porras, 
Secretario 

Pablo Rener, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Qobernaoi6n y An1xo1 

Sentenci9. No. 378 ·-
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· 

ría Especial de Asi~tencia Social, Managua, 
D.N., veintiuno de junio de mil nonecientos 
cincuenta y dos.-Las nueve y cincuenta y 
cinco minutos de la manana. 

Vistos en Glosa judicial, 
Resulta: 

1 
Con escrito de fecha veintisiete de Agos

to de mil novecientos cuarenta y ocho, com· 
pareció ante esta Sala el senor José Angel 
Rizo, mayor de edad, casado, amanuense y 
del domicilio de Matagalpa, en su carácter 
de fiador Solidario del difunto Tesorero de 
la junta Local de Beneficencia (hoy de Asis· 
tencia Social) de aquella ciudad, don Ale
jandro fajardo, quien fué de sus mismas 
generales, pidiendo fuera glosada la cuenta 
llevada por su fiador durante el último pe
ríodo de su actuación, del primero .ie julio 
mil novecientos cuarenta y ocho al veintio
cho del mismo Rles y ano, fecha en que fa. 
lleció el nominado seftor fajardo. Tam
bién ac«;>mpaftó la Carta-Cuenta de ley, en la 
que consigna los siguientes términos; CAJA: 
Existencia anterior: Un Mil Setecientos O
chenta y Cinco Córdobas y Ochenta y Cin· 
co Centavos(~ 1,785.85). Ingresos: Cinco 
Mil Ochocientos Veintiocho Córdobas y 
Noventa y Nueve Centavos (~ 5,828.99). 

Tomada en consideración la moción del Egresos: Cuatro Mil Novecientos Noventa 
Honorable Senador Quintanilla, fue apro- y Cinco Córdobas y Setenta y Tres Centa
bada. En consecuencia, la Mesa nombró a vos (~ 4,995.73) y Existencia para el veinti
los Honorables Senadores don Alejandro nueve de julio de mil novecientos cuarenta 
Abáunza E., don Gabriel Quintanilla, Dr. y ocho: Dos Mil Seiscientos Diecinueve 
Emilio Alvarez Leja~za, don Arturo Cruz Po· Córdobas y Once .Centavos (C$ 2,619.1 t ); 
rras y Dr. Gustavo Manzanares, para que a ESPECIES VALORADAS: Saldo anterior: 
nombre de la Cámara del Senado, presen- Dieciseis Mil Trescientos Un Córdoba y 
ten saludo de bienvenida al Excelentísimo Quince Centavos ((J 16,301.15) Recibidas 
Seftor Presidente de la República General con factura número 85: Diez Mil Doscientos 
de División Don Anastasio Somoza y su dis- Cincuenta Córdobas netos C'S 10,250.00). 
tinguida senora esposa Dona Salvadorita 

1 
Usadas: Dos Mil Cuatrocientos Catorce 

Deba y le de Somoza. l Córdobas y Veinticinco Centavos ••••• ~ .... 

I 
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(<J 2,414.25) y Existencia para el citado vein· Cuentadantes, quien pidió la solvencia del 
tinueve de julio: Veinticuatro Mil.Ciento difunto cuentadante y la de su fiador Soli
Treinta y Seis Córdobas y Noventa Centa· dario por no haber cargos pendientes en el 
vos (<i 24, 136.90). Los saldos finales de juicio. 
estas cuentas fueron entregados, según Acta VI 
respectiva, suscrita el 24 de Agosto de 1948 El seftor General fiscal de Hacienda, en 
por el seftor Rizo, en representación del fa- representación de los intereses de Benefi· 
llecido seftor fajardo, don fermin Arias cencia (Asistencia Social), evacuó el traslado 
Oonzález, Tesorero entrante y el Contador- que le fué corrido, diciendc: cSenor con
Auditor ne esta Sala don Carlos H. Munoz tador tramitador judicial: No habiendo re
T., así: en CAJA: Dos Mil Seiscientos Die- paros pemJ1entes por lo que hace a la pre• 
cinrfeve Córdobas y Doce Centavos.. . . . . . sente glosa, ni responsabilidad en contra 
(C$ 2,619.12) y en Especies Valoradas: Vein- .del seftor Alejandro fajardo, opino que de
ticuatro Mil Ciento Cuarenta y Siete Cór- be llamarse autos y dictarse la sentencia que 
dobas y Quince Centavos (c.$ 24,147.15), corresponda. Así evacúo el traslado que se 
las diferencias de Un Centavo......(<$: 0.01) y me mandó a correr•, y 
Diez Córdobas con Veinticinco Centavos Considerando: 
(<i 10.25) respectivamente fueron observa· 1 
d~s P.ºr el s~flor co~tador d~ glosa admi· que las glosas formuladas fueron deblda
mstrat1va al ~oho 4, ba10 los numeras 1 Y 2, mente satisfechas por el seflor José Angel 
c~yo co~temdo fué aceptado por el seflor Rizo, en representación de su fiador senor 
Rizo (follo 7). , Alejandro fajardo, ya fallecido, según lo ex-

11 .presado en el Resulta 11, y no habiendo lu-
la Glosa Administrativa de esta cuenta gar a deduccióp de Glosa judicial alguna, 

fué practicada por el seftor contador don es ~el caso dar por buena y aprobar esta 
Victorino Alvarado R., quien dedujo dos cuenta, 

11 . glosas que dadas en traslado al fiador se· 
nor Rizo, las evacuó de manera satisfactoria, 
asf lo consignó el funcionario glosador en 
las anotaciones que se leen en cada una de 
ellas y en la constancia del folio 12. 

.111 
Concluida la glosa administrativa, estas 

diligencias fueron elevadas a conocimiento 
del senor jefe de ta Sala, quien dispuso por 
auto de las once y cuarenta minutos de la 
maflana del veintiseis de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, que el suscri· 
to las tramitara en glosa judicial hasta fallar, 
en cumplimiento de ello, se proveyó el auto 
de las doce meridianas de esa misma fecha, 
ordenando la apertura del juicio correspon-
diente. • 

que la responsabilidad del seftor fajardo y 
la de su fiador Solidario no terminan sino 
hasta la fecha de la entrega de la Tesorería 
que tuvo aquél confiada, no obstante que 
las operaciones descritas y glosadas se con
cretan al lapso del uno al veintiocho de ju
lio de mil novecientos cuarenta y ocho, se
gún lo relacionado en el Resulta IV, debe, 
en consecuencia, concretarse esta resolución 
al período del uno de julio al veintitres de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, 

111 -
que· el seftor fiscal General de Hacienda, 
actor en este juicio en representación de los 
intereses de Asistencia Social (antes Benefi
cencia), manifestó al evacuar el correspon
diente traslado, que debía dictarse sentencia 

IV por no haber cargos pendientes ni respon-
En el trámtte judicial de estas diligencias sabilidad· en' contra del cuentadante, cabe, 

se dejó establecido que el periodo por el pues, declarar solvente al difunto senor fa
cual fué responsable el fallecido Tesorero, jardo y a su fiador Solidario seftór Rizo, 
solidariamente con su- fiador, comprende Por Tanto: 
del primero de Julio al veintitres de Agosto con tales antecedentes y de conformidan 
de mil novecientos cuarenta Y ocho, fecha con los Artos. · 13 del Reglamento de las 
esta última en que se llevó a efecto la en- Contratarías de Cuentas Locales y de Bene
trega de los vawres que tuvo confiados el ficencia, 151 de la Ley Reglamentaria del 
seflor fajardo, según consta en el acta res- Tribunal de Cuentas y 210 del Reglamento 
pectiva a que se hace referencia en el Re- de Contabilidad fiscal vigentes, el suscrito 
sulta 1, tal circunstancia se le hizo conocer Contador, en nombre de la Reoública, 
al senor Rizo en coRlunicación de fecha 16 falla: i:" . 
de Mayo de 1950, 'al folio 15, Y aceptada que la cuentas cTesorería de ta junta Local 
por él según contestación al fallo 1g. de Beneficencia (hoy de ·Asistencia Social) 

, V de Matagalpa, período del uno de julio al 
- En esta instancia se apersono el doctor veintitres de Agosto de mil novecientos cua
Benjamín Castillo B., mayor de edad, solte- renta y ocho, a cargo del difunto seftor Ale
ro, doctor en Derecho y de este domicilio, jandro fajardo, de calidades conocidas, es 
en su carácter de Defensor de Oficio de, buena y se aprueba, en consecuencia, que-

• 1 
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-dan su cuentadante y su Fiador Solidario, 
senor José Angel Rizo, de generales expre
sadas, libres y solventes con el Tesoro de 
aquella Junta Local por lo que se refiere al 
periodo de que se ha hecho mérito. 

Al tenor de lo dispuesto en el Arto. 267 
Cn. consúltese, en su caso, esta resolución 
con el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese; noitffques_e y publfquese en e La 
O aceta>, Diario Oficial.-( f.) f elipe León 
M., Contador Tramitador Judicial.-(f) Fran
cisco José González, Secretario ad-hoc. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
dieciseis de Julio de mil novecientos cincuen
ta y dos.-f ranciscp José González, Secre-
tario Ad-hoc. . _ -

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo
ría Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., ocho de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos. •Las siete de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, Manuel Enríquez, ljl cuenta de la 
Tesoreria del Patronato Departamental de 
Reos del Qeparmento de Matagalpa, qüe el 
seftor francisco Oonzález Carazo, mayor de 
edad, casado, comerc.iante, y de aquel do
micilio, llevó durante los meses de Julio a 
Diciembre de mil· novecientos cuarenta y 
nueve; '•. 

" Resulta:· 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 2, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Quince 
Mil Trescientos Setenta y Nueve Córdobas 
y Noventa y Dos Centavos <<i 15,379.92), 
inchprendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
·tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Jefe 
de esta Sala, como consta en el auto del 
cuatro de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, en que hace constar que en 
dicha Glosa no hubo ningún reparo que for
mular por encontrarse las cuentas correctas 
y en éumplimiento del Art. 123 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, el 
presente juicio pasó a la revisión del Conta-

el senor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor francisco González Car azo, presentan
do como prueba de su legitima personería 
copia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por último se mandase correr los 
traslados de ley a las partes; y 

• Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa todos los reparos formulados 
a la presente cuenta, y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Benavides S., en escrito del once de Diciem
bre de mil"' novecientos cincuentiuno, folio 
8, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor del senor González Cara· 
zo, y oída la opinión del seflor Fiscal Gene
ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
folio 8; y 

Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites· de derecho, con apoyo del Artículo ~ 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal, 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1930, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la Re
pú_blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor González Carazo, de · 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, con las 
rentas del Tesoro del Patronato Departamen
tal·de Reos del Departamento de Matagalpa, 
por lo que hace a los meses deJunioa Diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta, y nueve, 
exteWiiéndole prévia solicitud en el papel 
de 'ley correspondiente copia de esta resolu· · 
ción al set'lor González Carazo,. para que le 
sirva de. suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en la 
'La Gaceta• y archívese.-Oscar Armando 
Valle.-Hipólito Saballos O., Srio. 

¡ 
../ 

. ' 

·' dor de Glosa seí\or José Alfaro -C. quien 
confirmó lo dicho por el Contador Manuel Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo-
Enrfquez, en auto de seis de Diciembre de ría Especial de Cuentas Locales. Managua, 
mil novecientos cincuenta y uno y luego en D.N., quince de Diciembre de mil novecien
auto de las nueve y diez minutos de la ma- tos cincuenta y upo. Las si~te y media de 
nana, el senor jefe de esta Sala ordenó que la manana. · · · 
estas diligencias pasaran al suscrito para Examinada que fué por el Contador de 
los fines de la Tramitación Judicial y Fallo Glosa don Manuel Enríquez, la cuenta de la 
definitivo, por lo que al reverso del folio 5 Tesorerfa del Patronato Departamental de 
se proveyó el auto en que se declara abierto Reos del Departamento de Ma'tagalpa, que 
el periodo Judicial de esta cuenta; y el seftor Francisco Oonzález Carazo, mayor 

Considerando: de edad, casado, comerciante y de aquel do· 
Que en escrito del once de Diciembre de micilio, llevó durante los meses de Enero a ·-. ~ 

mil novecimtos ~incuenta y uno,, folio 7, junio dé mil novecientos cincuenta; • •. ~

0
~f: '"}~ 
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- Resulta: 
, Que según estado de Caja que obra al Jo. 
lio 2, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos de Diez y 
Ocho Mil Novecientos 1Setenta y Un Córdo· 
bas y Cuarenta y Seis Centavos. . . . . . •... 
(~ 18,971.46), incluyendo los términos de 
apertura y ·cierre¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

. 
galpa, por lo que hace a los meses de Enero · 
a junio de mil novecientos cincuenta, exten· 
diéndole previa solicitud· en el papel de ley 
correspondiente copia de esta resolución al 
sefior Oonzález C., para que le sirva de sufi· 
ciente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en cla 
Oaceta• y archfvese.- Osear Armando Va· 
lle-Hipólito Saballos O., Srio. 

nistrativa de esta cuenta., el Contador que la Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo 
tuvo a su cargo la dió en traslado al sefior ría Especial de Cuentas locales. Managua 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de D. N., dieciseis de julio de mil noveciento~ 
las ocho de la manana del tres de Diciembre cincuenta y uno. Las diez de la mat'lana. 
de mil novecientos cincu~nta y uno, y este Examinada que fué por el Contador de 
funcionario en auto de las ocho y media de Glosa, don David A. Castrillo M., la cuenta 
la mal'lana del mismo dia, dispuso que 1as de la Tesorerfa Municipal de San juan del 
presentes diligencias pasaran al suscrito pa- Sur, Departamento de Rivas, que el sefior 
ra los efectos de la Tramitación judicial y José jesús Sandoval, mayor de edad, soltero, 
Fallo definitivo, por lo que al reverso del oficinista y de aquel domicilio, llevó durante 
folio 6, se proveyó el auto en que se declara los meses de Enero a junio de mil novecien
abierto el periodo judia,w.,de esta cuenta; y tos cuarenta y nueve, 

Considerando: Resulta: ..; 
Que en escrito del tres de Diciembre de Que según estado de Caja que obra al 

.mil novecientos cincue,nta y uno, folio 7, el folio 14, de este expediente, hubo un movi
sefior Felipe Benavides S., en su carácter miento de Ingresos y Egresos de Seis Mil 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· Seiscientos Setenta y Dos Córdobas y Seten· 
dió se le mandase a tener por personado ta y Nueve Centavos(" 6,672.79), incluyen· 
en las presentes diligencia como apoderado do los términos de apertura y cierre; y 
del señor . Francisco Oonzález Carazo, pre- Considerando: 
sentando como prueba de su legitima persa- Que habiéndose terminado la Glosa Ad-
nería copia del poder original suscrito a su ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
favor, pidiendo por último se mandase a co· la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
rrer los traslados de ley a las partes; y jefe de esta Sala, como consta en el auto de 

_ Considerando: las nueve de la manana del veintinueve de 
Que habiéndose desvanecido en la Otosa Marzo de mil novecientos cincuenta y uno,. 

Administrativa todos los reparos 'formulados en el folio 28 de este expediente, y este fun
en la presente cuenta, y no habiendo nin- cionario dispuso que el presente juicio de · 
gún cargo pendiente el Defensor- de Oficio cuentas pasara al suscrito para los efectos 
sefior Benavides S., en escrito del tres de del Tramite Judicial y Fallo, definitivo, por 
Diciiembre de mil novecientos cincuenta y lo que al reverso del mismo folio se prov~yó 
uno, folio 9, pide llamar a.autos y dictar sen· el auto en que se declara abierto el periodo. 
tencia de solvencia a favl>r del sefior Fran· judicial de esta cuenta; y 
cisco Oonzález Carazo, y oida la opinión del Considerando: 
señor Fiscal General de Hacienda, está de Que en escrito del siete de Abril de mil 
acuerdo con dicho pedimento, como puede novecientos cuarenta y uno, folio 30, el señor 
verse al reverso del folio 9¡ y Felipe Benavides Salgado, en su carácter de 

Por Tanto: Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
Con tales antecedentes, corridos los trá· le mandase a tener por personado en las pre· 

miles de derecho con apoyo del.Art. N"o.151 sentes diligencias, como apoderado del senor 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de José J es ú s Sandoval, presentando como 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· prueba de su legitima personerfa copia del 
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo poder original otorgado a su fa\lor, pidien· 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conla· do por último se mandase a correr los tras· 
dor Tramitador judicial en nombre de la lados de ley a las partes; y 
República de Nicarag\Ja, definitivamente, _ Considerando: 

. falla: Que habiéndose presentado correcta la 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· cuenta del 10% de Sanidad y de conformi-

~ nada es buena y por consiguiente se aprue- dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
ba, quedando el sefior Oonzález Carazo, de de Septiembre de J 946, por valor de Dos
calidades conocidas en autos, junto con su cientos Noventa y Siete Córdobas y Cuaren- · 
fiador solidario, libres y solventes, con las ta y Tres Centavos <* 29j.43), que acusa 
Rentas del Tes9ro del Patronato Departa· tener como existencia al treinta de junio de 
mentat de Reos del ~epartamento de Mata· mil nov~cientos cuar~nta y nueve. Aproba-
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ción del senor Supervisor del 10 de Sanidad 
inserta al folio 32 de este expediente; y 

Considerandd: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la ju
dicial y no habiendo ningún cargo pendien
te el se flor f elipe Ben a vides S., en escrito del 
quince de Marzo de mil novecientos cincuen· 
ta y uno, folio 31, pide llamar a autos y die· 
tar sentencia de solvencia a favor del seflor 
José Jesús Sandoval y oida la opinión del 
seflor fiscal General de Hacienda, .está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del folio 31; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos tos trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Trib4nal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
Marzo de 1936, el suscrito Contador, Trami
tador judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

falta: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba 
quedando el senor José Jesús Sandoval, d~ 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del 1 O°lo Sanidad como con. las del 
Tesoro Municipal de San Juan del Sur, De· 
parlamento de Rivas, por lo que hace a los 
meses d.e Enero a Junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, debiéndole extender al Sr. 
Sandoval copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Oscar Armando Valle. 
-.Hipólito Saballos O .• Srio. 

Tribunal de Cuentas.-Sala de la Contra· 
loría E~p~cial de Cuentas Locales. Managua, 
D.N., diez y ocho de Agosto de mil nove
cientos cincuentiuno. Las siete de la maflana. 

Ex.aminada que fué por el seflor Contador 
de Glosa Leonardo Rodríguez, la cu~nta de 
la Tesorerla Municipal de Dipilto, Departa
mento de Nueva Segovia, que el señor Pe
dro Castellanos López, mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante los de julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cuarentidos; 

Resulta: 
Que_ según estado de Caja que obra al fo

lio 2, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos .de Cuatro· 
cientos Veintiocho Córdobas y Veintiun Cen
tavos(~ 482.21), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
flor Jefe de esta Sala, como consta en auto 
de las nueve de la maflana del siete de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que co
rre al folio 4, y este funcionario en auto de 
las nueve de la mafiana, del nueve de Abril 
del mis·mo ano, ordenó que las presentes di· 
ligencias pasaran a la Glosa Judicial para los 
efectos de la Tramitación y fallo, por lo que 
al reverso del folio 5, se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el periodo judicial de 
esta cuenta, y habiendo sido removidos los 
Contadores Tramitadores judiciales que in
tervinieron en este periodo, el senor Jefe de 
esta Sala dispuso que el presente juicio de 
cuentas pasara al suscrito para su continua
ción y fallo definitivo, por el que al pie del 
folio 1 O, se proveyó el auto de las nueve y 
cincuenta minutos de la mafiana del veinte 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno 
con el que se continúa la tramitación judicial 
de esta cuenta; y ' · ... .. 

Considerando: · · 
Que en escrito del veintiuno de1Mayo de 

mil novecientos cuarenta y cinco folio 7, el 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencías como apoderado del 
seflor Pedro Castellanos López, presentando 
como prueba de su legitima personerfa copia 
del poder original suscrito a su favor, pidien
do por último se mandase a correr los trasla
dos de Ley a las partes¡ y 

• . Considerando: -
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473 del 13 de 
S!'!ptiembre de 1946, por valor de Ciento 
Tres Córdobas y Setenticinco Centavos .... 
(~ 103.75), que acusa tener como existencia 
al treintiuno de l1iciembre de mil novecien- · 
tos cuarentidos. Aprobación del Sub Di
rector General de Sanidad inserta al folio 8, 
de este expediente¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta, en la 
OloS"a judicial y no habiendo ningún cargo· 
pendiente, el seflor Defensor de Oficio, en 
escrito del seis de Agosto de mil novecientos 
cincuentiuno, folio 11, pide llamar a autos y 
dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y ofda la opinión del sefior fis
cal General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del folio 11; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Artículo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
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30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador judicial, en nombre de la Repú-
blica de Nicaragua, definitivamente; • 

Falla: 
Que esta cuenta tal- como se deja relacio-

, nada es buena y-por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Pedro Castellón López, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad como con 
las del Tesoro Municipal de Dipilto, Depar
tamento de Nueva Segovia, por lo que hace 
a los meses de Julnio a Diciembre de mil 
novecientos cuarentidos, debiéndosele exten
der copia de la presente resolución al seftor 
Castellano López, para que le sirva de sufi· 
ciente finiquito; eximiéndole del pago del 
Impuesto de Timbres Fiscales, de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 115 de 12 
~e Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publiquese, en cLa 
Gaceta. y archfvrse.-Oscar Armando Valle. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra
lorfa Especial de Cuentas Locales, Managua. 
D. N ., diez de la maftana de trece de Sep
tiembre de mil novecientos cincuentiuno. 

Habiendo sido examinada por el seftor 
Contador don David A. Castrillo, la cuenta 
de la Tesorería Municipal de Mosonte, De
partamento de Nueva Segovia, que el seftor 
Juan B. Pastrana, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó durante 
los meses de Agosto a Diciembre de mil no
vecientos cuarentisiete; 

Resulta: 
Que según EstadQ de Caja que obra al 

folio 4, de este Exp~diente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Seiscientos 
Veinticinco Córdobas y Veintidos Centavos 
((J: 625.22), incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: • 
Que terminada la Glosa Administrativa de 

esta cuenta, el Contador que la tuvo a su 
cargo la dió en traslado al seftor jefe de esta 
Sala como consta en el auto de las nueve de 
la mat'lana del ocho de Agosto de mil nove
cientos cincuentiuno, y este funcionario en 
auto de las nueve y cuarto de la maftana del 
mismo día, dispuso que las presentes dili· 
gencias fueran pasadas al suscrito para los 
efectos de la Tramitación Judicial y Fallo:de
finitivo, por lo que al reverso del mismo fo. 
lio 68, se proveyó el auto en que se declara 
abierto el periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: · 
Que en escrito del veintiuno de Agosto de 

mil novecientos cincuentiuno, folio 70, el se
ftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tenga por personado, en las presentes 
diligencias, presentando como prueba de su 

legftima personerfa copia del poder original 
otorgado a su {avor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correccta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos
cientos Quince Córdobas y Once Centavos 
( <i 215.11 ), que acusa tener ,orno existencia 
al treintiuno de Diciembre de mil nove
cientos cuarentisiete, aprobación del Sr. Su
pervisor del 1 O°!o de Sanidad inserta al folio 
72, de este expediente; y 

Considerando: • 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, Sr. Benavi
des S., en escrito del veintisiete de Agosto de 
mil novecientos cincuentiuno, folio 71, pide 
llamar autos .y dictar sentencia de solvencia 
y ofda la opinión del seftor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento como puede verse al reverso del mis
mo folio; 71, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua; definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba; quedando el Sr. juan B. Pastrana, de cali
dades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario. libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Mosonte, Departa· 
mento de Nueva Segovia, por lo que ·hace 
a los meses de Agosto a Diciembre de mil 
novecientos cuarentisiete, debiéñdosele ex
tender copia de la pre~ente resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, eximién
dole del pago del Impuesto de Timbres Fis
cales, de conformidad con Decreto Legislati
vo No. 115 de 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta; y archfvese.-Oscar Armando Valle. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas LQcales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., trece de Mayo de mil novecieidos 
cincuenta y dos. Las nueve de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don David A. Castrillo M., la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de San Miguelito, 
Departamento de Rfo_ San juan, que _el senor 

.'. .. :~,~ .. •· .. _- .... ~ 
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--------------------------------...,..-------------------------------Rodolfo Outiérrez, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel.domi<;ilio, llevó duran· 
te el período del primero de julio al treinta 
y uno de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta. 

Resulta: 

mo de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta. Aprobación del senor Supervisor 
del 10% de Sanidad al folio 17, de este ex· 
pediente; y · 

Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los re· 
Que según Estado de Caja que corre al paros formulados a- la presente cuenta, en 

folio 7, de este expediente, hubo un movi- la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
miento de Ingresos y Egresos de Diez y Siete hiendo ningún cargo p@ndiente, por agre· 
Mil Cincuenta y Cuatro Córdobas y Cuaren· garse comprobantes y timbres de ley que 
ta y Cinco Centavos (~ 17,054.45), incluyen- justifiquen su cancelación, el Defensor de 
do los términos de apertura y cierre; Y Oficio, señór Benavides s., en escrito del 

Considerando: siete de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
Que por terminada la Glosa Adminis· dos, folio 18, pide llamar a autos para dictar 

trativa de esta cuenta, el Contador don Da- sentencia a favor del señor Rodolfo Gutié
vid A. Castrillo M., la dió en traslado al se· rrez, y ofda la opinión del senor fiscal Oe- -... 
flor Jefe de esta Sala, como consta del auto neral de Hacienda, está de acuerdo con di· 
que corre al folio 14, de las once de la mana- cho pedimento, como puede verse al re· 
na del veinticuatro de Mayo de mil novecien- verso del mismo folio; y •· 
tos cincuenta y uno, y este funcionario en Por Tanto 
providencia · de las once y cuarto de la ma· 
nana del mismo dio y ano, dispuso que el Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
presente juicio pase al su!tcrito para los efec- tes de derecho con apoyo del Articulo 151 de 
tos de la Glosa judicial y fallo, por lo que al la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
reverso del mismo folio se proveyó el auto tas, de 15 de Diciembre de 1899,"'segunda 
en que se puso el cúmplase de ley y se abre Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
el-período judicial de esta cuenta; y Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

tador judicial, en nombre de la República de 
Considerando: Nicaragua, definitivamente, 

Que en escrito del cinco de julio' mil 
novecientos cincuenta y uno, folio 15, el Sr. falla: 
Felipe Benavides S., en su carácter de De- Que esta cwenta en la forrt!a Clesqita, es 
fensor de Ofició de Cuentadantes, pidió se le buena y por consiguiente se aprueba, que· 
mandase a tener por personado en las pre- dando el senor Rodolfo Gutiérrez, de calida
sentes diligencias como apoderado del sef\or des conocidas en autos, junto con su fiador 
Rodolfo Gutiérrez, presentando como prueba solidario, libres y solventes, tanto con lss 
de su legitima personerfa copia del poder rentas del 10% de Sanidad como con las 
suscrito a su favor, pidiendo por último se del Tesoro Municipal de San Miguelito, De·. 
mandase a correr los traslados de ley a las par.ta mento de Rlo San juan, .por lo que ha-
partes¡ y ce al período de julio a Diciembre de mil 

Considerando: novecientos cincuenta, sexto de su actua-
Que habiéndose presentado correcta la ción, en tal cargo, extiéndasele al senor Ou~ 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· tiérrez, copia de esta resolución, para que le 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del l3 sirva de suficiente finiquito, previa solicitud 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres en el papel sellado de ley en la Secretaria 
Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Córdo- del Tribunal de Cuentas. 
bas y con Ochenta y Cinco Centavos. . . . . . Cópiese, notiffquese, publíqúese en e La <* 3,652.85), que acusa· tener como existen· Gaceta> y archlvese.-Oonzalo Yescas R.-
cia del fondo del 10% de Sanidad al últi- H. Saballos O., Srio. · 

No. 60 
El Presidente de la República, 

en use> de sus farultades, 

Acuerda: 
· Unico: Aprobar lo acordado por la junta Local de Asistencia Social de Matagalpa, 

en el Punto Cuarto del Acta N9 187 correspondiente a la sesión que celebró el día 2 de 
los corrientes en la siguiente forma: · -

(Cuarto: Se formula, se discute y aprueba el Presupuesto Mensual de Ingresos y 
Egresos probables, que habrá de regir durante el Ano fiscal que comenzará el 19 de 
Julio de 19~2 al 30 de junio de 1953, asf: 

• 
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PReSUPUESTO De INOR.ESOS y EORESOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE 
· . MATAOALPA QUE SE APLICARÁ EN EL Ariío FISCAL 1952/1953: 

1 N o R E s o s : Mensuales: Total: 
Rentas Oenerales, Eventuales y l°lo Compañia Tabaca-

lera (Pr~medio probable) (f: l 5,l28.84 
Rent_as Especiales: 
Subvenciones (fijas) (f: 800.00 ! 
Dividendos , e 1, 700.00 
Asoc. Nac. Destiladores (prom) 175.80 2,675.80 (f: 17,904.64 

INGRESOS: 
Oobernación: 
1 Escrib.iente para la Secretarfa y Presid. 
Hacienda: 
1 Admor. del juego cLa Chalupa 
1 Cantor e e e e 

., 
,• 

Alquiler local de e e 
Luz eléctrica para e e 
Servicio de agua "' e 

-,\ 

1 Tesorero que devengará el 5% sobre las Rentas Gene· 
rales y Eventuales y el 2% s/ Dividendos y Subencio
nes fijas de la Junta Nac!onal y s/ los Donativos en 
general y los que por medio de dicha junta Nacional 
remita la Asoc. Nac. de Destiladores 

1 Tenedor de Libros 
Alquiler del local que ocupa la Tesoreria para gastos 
de Ofic. de la Tesorerfa, comprendiendo libros, pape
lería, etc. 

4 Colectores de impuestos a <S 150.90 c/u 
La junta queda autorizada para nombrar Agentes en 

los Municipios o pueblos del Departamento, acordando 
el porcentaje que ganarán sobre las colectas que verifi· 
quen Tales nombramientos y acuerdos serán trascritos 
a la Contraloría Especial de Asistencia Social como 
antecede para la Glosa. 
Hospital Maqtenimiento: _ 

Para provisión de boca, combustibles, aseo, ropa de 
cama para los enfermos, pequenas reparaciones y gastos 
menudos. Esta cantidad se fija no para que sea indis
pensablemente gastada, sino para aplicar a ella los gas
tos que ocurran, previos los requisitos qlle los compro
bantes de la inversión deben llevar, en la forma que lo 
eslablece Ja Ley Reglamentaria de Hosp. 
·Hospital Medicinas: 

Para compra de las medicinas, con preferencia al Al
macén de Asistencia Social que las provee al costo a los 
Hospitales de la República, ropa acéptica, material sani
tario, etc., previos los requisitos que al hacer cada com
pra deben llenarse conforme está dispuesto en la Ley 
Reglamentaria de Hosrutales 
Hospital Sueldos: 
4 Médicos a ti: 100.00 c/u 
1 Cirujano Dentista 
6 Hermanas Religiosa a <S 120 00 
1 Interno para Sala General (Estudiante de Medicina 

para que haga s~ práctica en el Hospital) 
1 Enfermera Graduada 
1 Sacerdote Capellán 
1 Enfermero para Sala General 
l Empleada para Pensionado de Mujeres 
1 Asistente para Sala General 
1 e e, Pensionado de 3ª. Varones 
) Veladora General 

• 

60.00 
40.00 

100.00 
1.60 
3.00 -

814.95 
150.00 

50.00 
600.00 

. 
400.00 
60.00 

720.00 

150.00 
300.00 
100.00 
120.00 
40.00 
60.00 
60.00 
60.00 

.. 

.100.00 

1 

'~ ' 

·• 

1,839.55 

5,000.00 

5,000.00 
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1 Asistente para Sala de Maternidad 
1 e e e de Operaciones 
1 Auxiliar • • de e 
1 Auxiliar para los Asistentes 
1 Portera Costurera 
1 Ayudante de la Botica 
1 Cocinera 
1 Ayudante de Cocina 
1 Tortillera 
3 Lavaderas a ~ 60.00 c/u 
1 Auxiliar de las lavanderas 
2 Aplanchadoras a (J 70.00 c/u 
1 Sirviente 
1 • auxiliar 

Para atender gastos de Capilla 
Cementerio: 
1 Conserje 

J' . 

1. Mozo para la limpieza del Cementerio 
Para apertura de las sepulturas (promed.) 

Aarnjuez: 
Para sufragar pensión de 5 (cinco) enfermos tubercu

losos curables en el Sanatorio de Aranjuez a ~ 200.00 
cada uno · • 

La Tesorería de la junta Nacional queda facultada pa
ra para deducir estas pensiones de ... los Dividendos o 
Subvenciones 

Jmpreflistos? 
Para completar las partidas de cHospilal Medicinas> y 

e Hospital Mantenimiento>, cuando por cualquier cir· 
cunstancia, las cantidades que se fijan en este Presu
puesto, resulten insuficientes para la atención de los en
fermos; para hacer los trabajos de la limpieza del Ce
menterio para el Dfa de Difuntos; para compra de ataú· 
des y para gastos de emergencia en el Hospital o Ce
menterio. Para verificarse, bastará que los Egresos aquf 
consignados, sean aprobados previl\mente por la junta 
Local de Asistencia Social. Si no fuere utilizada esta 
partida en total o en parte, el remanente podrá usarse en 
los meses siguientes para los mismús fines. Si el rema
nente mensual lo permite, será aumentado el número de 
enfermos que se curan por cuenta de esta junta en 
Aran juez 

Suma igual a los Ingresos 

Disposiciones Oenerales 

~ 

~ 

Mensual u: Total: 

60.00 
60.00 
45.00. 
60.00 
60.00 

- 60.00 
60.00 
45.00 .. \ 
45.00 

180.00 
45.00 

140.00 
75.00 
55.00 
40.00 ~ J,toq.oo 

240.00 
150.00 
500.00 890.00 

1,000.00 

' 
/ 

. ' 

975.09 
~ 17,904.64 

' 

la.-EI saldo en Caja que se disponga al lo. de julio de 1952 y todo Ingreso men
sual que sobrepase a los (J 17,904.64 base de este Presupuesto, podrá ser utilizado para 
los fines y en la forma que se contempla bajo la Partida de e Imprevistos,. De todos los 
Acuerdos que la junta dicte, se enviará copia al Ministerio de Gobernación y a la Con
tralorfa Especial de Asistencia Social. 

. 2a.-AI recibirse de la junta Nacional de Asistencia Social, un donativo por la SU· 

ma de ~ 10,000.00 que ha ofrecido, se invertirá en lo siguiente: Para pedir al exterior 
los articulas que se mencionan a continuación: 1 Carro-camilla de hierro para transpor
tar enfermos; 12 camas de hierro ·para Hospitales; 3 porta-irrigadores; 1 Mesa Mayo, 
blanca para Sala de Operaciones y para comprar en el comercio del pafs: 12 colchones 
para las camas de hierro en referencia y 20 piezas de manta de color. Si para adquirir 
todos estos articulas hiciera falta alguna cantidad, la junta acordará erogar, el faltante to
mándolo de la Partida clmprevistos>. y si por el contrario, sobrare cualquier suma, dicho 
sobrante quedará en la existencia de caja para ser dispuesto por la junta para los fines y 
en la forma que se deja establt"cida en dicha Partida. El Tesorero lle esta junta no de· 
vengará honorarios sobre el donativo de <f 10,000.00 que hará la junta Nacional de Asis-
encia Social. . _ · . ... 

' 

/- .. 

• 

, 

1 
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3a. -Los sueldos en general éíe los empleados de la junta, no podrán modificarse durante el ano y si por alguna circunstancia fuere indispensable hacerlo, Ja junta acordará modificación y lo someterá a la sanción del Ministerio de Gobernación. 

. T~-" 
-~ 

4a.-EI Tesorero de la junta Local de Asistencia Social será responsable directa· mente por cualquier pago que efectúe y que no esté de acuerdo con los ,límites y dispo· siciones de este Presupuesto. ,.. 5a.-Los pedidos al exterior por aparatos médicos, instrumentos de ~irugía, etc., se harán por medio del Almacén de Asistencia Social que para tal objeto funciona como dependencia de la junta Nacional de Asistencia Social, para lo cual, con la debida opor· túnidad, se enviarán a ésta los informes del caso. ' Comuníquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 30 de ·junio de 1952 -A. SOMOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. Salmerón. 

No. 57 .. ' 
en uso de sus facultades, 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar lo acordado por la junta Local de Asistencia Social de Estelf en el Punto 5o. del Acta No. 26 correspondiente a la sesión que celebró el dia 4 de Mayo del corriente ano en la siguiente forma: 
So-Esta Junta considerando la necesidad 'de establecer las normas a que· debe su· jetarse para distribuir los fondos que constituyen su Tesoro en el próximo Ano Fiscal 1952/1953, 

Acuerda: 
Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos para que rija en el lo. de julio de 1952 al 30 de Junio de 1953, asi: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y fORESOS DE LA JUNTA LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL·DE 
EsTELf, PARA EL PER(ODO COMPRi::NDIDO ENTRE EL 1°. DE jULIO DE 1952 

AL 30 DE jUNIO DE 1953: 
• 1 N O·R ES OS 

Rentas Generales 
e Especiales: • 

Subvención junta Nac. Asisf. Social 
Dividendo e e e e ... 
Donativos Asoc. Nac. Destiladores y otros 
Rentas Eventuales: 
Oobemación: 
Gastos de Oficina para la Presidencia y Secretaria. 
Un amanuense y registrador de órdenes de pago 
Hacienda: 
1 Tenedor de Libros 
1 Tesorero: que devengará el 5º/0 s/ Rentas Generales y 

Eventuales, y el 3% s/ Rentas Especiales, o sean las~ 
Subvenciones, Dividendos de la Loterra y Donativo& 
en general (promedio) ·-

1 Auxiliar de la Tesorería 
2 Colectores Fondos: con honorarios del 20% sobre lo 

que colecten en el mes, y con cargo a la vez de lns· 
pectares del Destace de cerdos. Estos colectores no 
cobrarán honorarios por los enteros que los interesa
dos hagan directamente en la Oficina de la Tesorerfa 
(promedio) · 
Alquijer local oficina Tesorerfa 
Para gastos de oficina, inclusive libros, etc. 

Hospital Sueldos: . 
1 Director del Hospital 
1 Superiorll y Ecónoma / 
2 Médicos de Sala a (J 100.00 c/u 
1 Enfermero, con cargo de ·Asistente, encargado del 

Autoclave, Botica, Libros del Hospital y Contraloria 
de que habla el Arto. 2~ de la Ley Reglamentaria de 
Hospitales · 

<i 

ci 

Mensual: 

2, 170.00 

500.00 
1,700.00 

80.00 
150.00 

10.00 
40.00 

40.00 

184.40 
40.00 

100.00 
40.00 
20.00 

100.00 
100.00 
200.00 

150.00 

Total: 

<i . 4,600.00 

" 50.00 

, 

424.40 

. ' 

. f. 

. (-- . .- ; ·,~~~.~n 
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------------------------· Mensual: -2 Asistentes para Salas de enfermos y op~raciones a ... 
<¡: 50 00 c/u <¡: 

1 Asistenta para atender alimentación de enfermos, aseo 
del edificio, porterfa, etc. 

1 Cocinera Jefe 
1 Ayudante de cocinera ..... 

100.00 

"35.00 
35.00 
2500 
55.00 
40.00 ~ 

1 Lavandera y aplanchadora , 
J Mozo de cocina, mandados, limpieza de patios, etc. 
Hospital Medicinas: 

Para compra de medicinas, con preferencia en el Al· 
macén de. Asistencia Social, que provee medicinas al 
costo a los Hospitales de la República, ropa aséptica, 
medicamentos, alcohol, material sanitario, etc., previos 
los requisitos que al hacer cada compra deben llenarse 
conforme está dispuesto en la Ley Reglamentaria de 
Hospitales 
Hospital Mantenimiento: 

Para provisiones de boca (empleados y enfermos), ·. •< 
combustibles, jabón, petates, almohadas, utensilios de 
cocina, pequeftas reparaciones y gastos diarios, etc. Esta 
partida se asigna no para que sea gastada totalmente, 
máxime cuando los enfermos· sea pocos, sino para apli· 
car a ella los gastos que ocurran acorde con el número 
enfermos y empleados, previos los requisitos que los , 
comprobantes de la inversión, en la forma que lo esta
blece la Ley Reglamentaria de Hospitales debem com· 
prender •· # 

Cementerio Ordinarios: 
1 Conse1je o Panteonero <i 

Para limpieza general, reparaciones y útiles del mismo 
. etc., anualmente <J 600.00, promedio,mensual 
Imprevistos: f ~ · ~ 

Para atender gastos no previstos o de emergencia en 
cualqui~ra de los ramos administrativos, con excepción 
de la partida Sueldos, para mejorar los servicios sanita· 
rios del Hospital, para compra de muebles, ropas, ca
mas, equipos, máquinas, instrumento de cirugía, etc . 

. También se podrá tomar de esta partida para completar 
las partidas «Hospital Mantenimiento• y cHospital Me· 
dicinas•, cuando por cualquier circunstancia, las canti
dades que se fijan en este Presupuesto, resulten defi
cientes. También se tomará para el pago del Sanatorio 
de cAranjuez• de los servicios que se presten a enfer· 
mos tuberculosos incipientes que~puedan_ curarse, envia· 
dos por esta Junta, a razón de <¡: 200.00 mensuales. Para 
efectuar estos gastos, bastará en cada caso el Acuerdo· 
previo de la Junta Local de Asistencia Social 

Suma igual a los Ingresos 

DispÓsiciones Oenerales 

"'• 

75.00 

50.00 

Total: • 

840.00 

' 
1,200.00 

·' . 
1,500.00 

125.00 

460.60 
4,600.00 

. la.-EI saldo en Caja que se disponga al lo. de Julio de 1952 y todo Ingreso que 
sobrepase a los ~ 4,600.00 base de este Presupuesto, además de los fines consignados 
bajo la partida &Imprevistos•, podrá ser utili?ada por la Junta para continuar el Hospital 
en construcción bajo el mismo Plano, en lo cual podrá emplearse también . la suma de 
<J 15,000.00 que en calidad de Donativo ha ofrecido .la Junta Nacional de Asistencia So· 
cial, con la advertencia de que el Tesorero de esta junta Local no cobre honorarios so· 
bre tal suma. Si la Junta, previos los trámites de licitación de la Qbra, decide hacer con
trato con algún constructor o firma constrúctora, los proyectos de contrato deben ser so· 
metidos a la aprobación del Ministerio de la Gobernación. • 

-2a.-Los sueldos en general de los empleados de la Junta, no podrán modificarse 
durante.el ano y si por alguna circunstancia fuere indispensable hacerlo, la Junta acorda
rá la modificación y lo someterá a la sanción del Ministerio de Gobernación. 

.. 

;-

,. 
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Ja.-EI Tesorero de la junta Local de Asistencia Social, será responsable directa
mente por cualquier pago que efectúe y que no esté de acuerdo con los limites de este 
Presupuesto. 

4a.-Se aprueban todos los gastos o pagos hechos durante el· Afto Fiscal de ...• 
1951/1952, si están de acuerdo con el Presupuesto que rigió en dicho periodo y las refor-
mas acordadas por la junta. . 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Managua, D.N., 30 de junio de 1952.-A. SO
MOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. Salmerón. 

-~ t 

•· 
.... ~. 

... __ ..... 

Hacienda y Crédito Público 

11 de A_gosto de 1952. 
Sen ores 
Administradores de Rentas, 
Toda la República, y 
Agentes fiscales, Diriamba, Corinto, 
La Libertad, Santo Domingo, San 
Miguelito, El Rama y Siuna. 

D. l. -CIRCULAR No. 244 
Ordéno a Uds. que barriles Gobierno pa· 

ra traslados alcoholes no los-ocupen más 
que en eso, y una vez desocupados los de
vuelvan inmediatamente al Centro Destilato
rio de Chichigalpa. Toda infracción a esta 
orden será penada con <i 25.00 de multa 
por el perjuicio causado... Acusen recibo. 
12411 Agosto/52. 

• 
Al/. Mejia Chamorro, 

Coronel O. N. 
Director Ingresos 

. IV 
La duración del presente confrato será de 

un afio, a partir del df a de hoy; pero et-Oo
bierno se reserva· el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana· ~ 
gua, D. N, a primero de julio de mil nove
cientos cincuentidos.-(f) J. D. Garcfa M., 
Coronel G. N., Director General de Comu
nicaciones.-(f) Ernesto Espinosa. 

No. 10-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en t~das sus partes el 

contrato que antecede. • 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 24 de julio de 1952.'-{f) SO-
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y , . 
Anexos, (f) Camrto Lópe_z lrf as. .. . 

~::.~'"-f. .• 

-' J. D. García M., Cor"onel O.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parle, y Alcalde 
de El Realejo, en actuación de la Municipali
dad respectiva, por otra, convenimos en el 
siguiente contrato: 

.. 

--

·"'" 

Guerra, Mar1na y Aviación 

1 

J. D. Garcfa M., Corone! O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, )t Ernesto 
Espinosa, en actuación personal por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: · 

La "Municipalidad da en arriendo al Go
bierno una pieza de la casa que posee en El · 

' Realejo, Departamento de Chinandega, pa
ra local de la oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

1 
Espinosa se compromete a transportar, dia

riamente, y cuantas veces sea necesario, to
da la correspondencia, postal que sea cursá· 
da de la Oficina de León a la Estación, y 
viceversa. En invierno deberá preservar las 
valijas con capas ahuladas de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Espinosa por el ser

vicio expresado, un canon mensual de dos
cientos ochenta córdobas (<J 280.00), que 
afectará el Título XV, Capitulo 111, del Pre· 
supuesto General de Gastos de la República 
1952/53; cuota que recibirá el contratista de 
la Administración de Rentas de León. 

• 111 ' 
• En caso de pérdida o averfa de algún saco 
o encomienda, el contratista Espinosa debe

"~ rá ind~mnizar a los destinatarios, por todos 
Jos valores declarados, certifitados, paquetes 

·postales, etc., que faltaren, previa investiga
ción llevada a cabo por el empleado que 
designe el seftor Director Oencral del Ramo. 

. 11 
La.Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en _el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecido~ o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la Municipalidad en 

virtud de este contrato, una cuota mensual 
de Treinta C<$rdobas (CJ 30.00), que afectará 
el Titul-o XV, Capítulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente1 y que la arrenda
dora recibirá de la Administración de Rentas 
de Chinandega .. 

• IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Oobiemo se reserva el dere-

, 

. , 

• ! 

-· 
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cho de rescindirlo cuando lo crea c.onve
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los treinta dfas del mes de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-( f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G.N., Director General 
de Comunicaciones.-(f) Alejandro León 
Aguilar. 

No, 33 ce-e 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uñ'ko: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que anteced.e. 
Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 6 de Agosto de 1952.-( f) SO· 
MOZA. -( f) El Vice·Ministto de la Guerra 
y Anexos, Camilo López lrfas. 

Agricultura 'I Ganaderfa 

• No. 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar a partir del d(a 14 de Julio 

del corriente ano, a la senorita Mireya Cua· 
dra, quien está prestando sus servicios des
de esta fecha como Secretaria Encargada de 
Ja Oficina de la Dirección del Servicio Téc
nico Agricola de Nicaragua. 

2o.-Nombrar a partir del dfa to. de Julio 
del corriente ano, al senor Eduardo Orozco 
P., Mecánico del Departamento de lngenie
rfa Agrfcola del Servicio, quien está prestan· 
do sus servicios ~esde esa fecha. 
· El presente acuerdo afecta al Título XI, 

Capftulo XXI, del Presupuesto General de 
Gastos vigente, Ramo de Agricultura y Ga· 
naderfa. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 26 de Julio de 1952.-SOMO· 
ZA.-- El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Oanaderfa, Enrique F. 
Sánchez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATi!S 

N9 2174 
Cuatro de la tarde veinte Agosto corriente subas· 

aráse mejor postor este despacho, predio urbano, 
sito en barrio Escuela de Artes, solar y mediaguas 
estos lindeios: norte, Apolinar Mendieta; sur, Ger
mán Saborfo; oriente, fidelia Castro Ríos; occiden· 
te, Asunción Rfos, in~crlta N9 22488, tomo 290 folio 
206. Avalúo doce mil córdobas. 

Ejecuta: Jesús Pércz Artola a Raymundo Reyes 
Lozano. 

Oyense postura1 legiles. 
Dado '° juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, 

doce de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 
- J. Velásquez P.-L. M. A reas P., Srio 

E1 conforme.-Managua, trece de Ago1to de mil 
novecientos cincuenta y dos.-Luis M. Arcas P., 

5rio. 2079 3 l 

N9 18 
José Luis, Isabel y Juan amón todos de apelli

do Rodríguez Luna, solicitan tftuli. supletorio fin· 
ca rústica El Naranjlto de cuarenta y ocho manza
nas extensión, terreno propio, situada comarca Sá· 
bana Grande, jurisdicción Sauce, lindante: orien 
Jesús Reyes; poniente, Leoncio Luna; norte e· 
diando camino, monte inculto; sur, Leoncio 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, 

mil novecientos cincuenta y dos.-j. 
Sri o. 

No 188 
Abel Baez Alvarado, pide título supletorio predio 

rústico ubicado jurisdicción Lu Sabanas, San José 
de los Pilares, lindante: oriente, Alberto Báez Alva· 
rado, suceslón Camilo Castellón; occidente, A 
nlo Baez Alvarado; norte, Alberto Baez Alv do; 
sur, sucesión Camilo Caatellón. 

Opónganse término legal. . 
Dado juzgado Distrito. Somoto, die Julio mil 

novecientos cincuentidos.-felipe S. que.-Efraín 
Espinosa, Srio. -.. 1835 3 3 

N9 1881 
Prisca Valladarer, soltera, oficios doméstico y de 

Dipiito, presentóse este juzgado solicitando titulo 
supletorio de una finca de café denominada Las De 
licias, ubicada en Los Planes, jurisdicción de Dipil· 
to, de cinco manzanas, de tres mil cafetos cosech~· 
ros, con una casa de taquezal, techo de tejas de ha· 
rro, de cinco varas de largo por cinco ancho, esto• 
lindero•: norte, pred1o de Concepción Zavala; sur, 
predio de Alejandro Valladares, hoy de Antonio Al 
varenga; oriente, predio de Catalina Mejía; y p 
niente, camino real que conduce a Las Manos. 

La estima en quinientos córdobu. 
Quien quiera oponerse, hágalo término 1 I• 
Dado Juzgado de Distrito. Ocotal, jul' diez de 

mil novecientos cincuenta y dos.-Ant io Ponce, 
juez de Distrito por la ley.-Antonio ivas Rivera, • 
Srio. 1832 3 3 

. . N9 18;s ~ 
1 omás Zúniga, unión Pedro Pablo Zúniga, aoll· 

cita título supletorio finca diez manzanas, legua po
niente, jurisdicción El Viejo, lindante: norte, s lida 
camino Juan Rfos; oriente, Leonor Villanuev sur, 
Lola Huelvas; poniente, Ricardo Zúniga. 

Húbola: Canuto Zúniga cuatro mil cór baL 
Quien perjudicase, apóugase término gal. 
Juzgado Distrito. Chinandega, on de julio de 

mil no\!ecientos cincuenta y dos.- illermo Oco-
nor, Srio. 1810 3 3 

N9 1853 . 
Slnforoso Talavera y Buena Ventura Oonzález, so• 

licitan título supletorio predio rústico de capacidad 
media manzana, cercado con alambre de púa y pi
fluela, siendo el cerco del lado norte del predio de 
Alberto Rivas, terreno ejidal en arriendo, teniendo 
casa Jfe habitación, pozo potable para servicio do
mésticos, limitado: oriente, predio de Gonzalo So· 
balvarro camino real en medio; occidente, predio 
de J. Erasmo Talavenr camino realen medio; norte, 
predio de Alberto Rivas; sur, el de Ursula Torres 
v. de Rivas. . 

Valorado en doscientos córdobas. 
Expediente hubo intervención Síndico ML1nicipal, 

y Representante del fisco. • < 
'Citase quien tuviera derecho término publicación 

edicto. 
juzgado Local. Condega, las ocho de la maflana 

del treinta de junio de mil novecientos .cincuenta y 
doa.-juan B. Moncada.-juan jlmencz, Srio. 

Es conformc.-juan B. Moneada.-juan Jiménez 
8., Srlo. 1811 3 3 

• 

' ~- _} 
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. N9 18 • 
Juan Lanza, solicita trtulo supletorio lote de te

rreno de cuarenta manzanas de extensión superfi
cial, situada La Brehera, esta jurisdicción en terre· 
no común este pueblo, cultivado con café, guineos 
y potr~ro y el resto en monte inculto, cercado con 
cercos de madera, piñuela y naturales, bajo esto1 
Underoa: oriente, propiedad de Luís E. Ubeda; oc
cidente, propiedad de Laureano jarqu(n¡ norte, pro· 
piedad de Natividad y Doroteo Aráuz; y. sur, pro· 
piedad de Dolore1 Ubeda. · 

Intervinieron· Síndico Municipal y Representante 
del fisco o Agente fiscal. 

Valorado ciento cincuenta córdobas. .. 
Qllien se.crea con derecho, preséntese término 

legal. 
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herramentales e instrumento• de coser, partes com· 
ponentes y esenciales de máquinas, aparejos, berra· 
mentales e instrumentos de coser, moblajes, mobi· 
liarlos y accesorios de máquinas y aparejos de 
coser, especialmente: nedestalea, cabezales, equi· 
pos motores, agujas, mecanismos superiores, cani
lleras, cajas, tornillos y pernos, almohadillas de ro
damientos, cubiertas protectoru laterales, canille
ras, tenderas, apretadores, muelles, tuercas, tenedo..: 
res de agujas, palancas, corredoras, disparadoras y 
palancas de maniobra, poleas; engrasadores, llaves, 
almohadillas en general, tapas, mangos, carretes, 
discos, ruedas, cerrojos, coberturas, agujeros para 
hilos, discos para tender, conductores, placas, vari
llas tirar, ejes adelantadores, palancas de aiza

o, orladores, promovedores, varillas para agu
as, ojales hileras,. arrolladores, arrastradores, regu./ Dado en e~ juzgado Local del pueblo de San 

fael del Norte, a los tres días del mes de juli 
mil novecientos cincuenta y dos.-juan Ube 
Rigoberto Blandón, Srio. 18 

·----

e !adores, basamentos, ruedas motrices, pedales, co
rreas, cojinetes (rodamientos) de bolas, ejes, basti
dores, fuentes, tubos, palos, tornillos, protectores de 
vestidos, tapas laterales, cajones, envoltorios y 
materias de empaque de máquina, aparejos y he
rramentales de coser, y toda clase de servicio auxi
liares de coser. N9 197 

Winthrop Products lnc., de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 101icita registro esta marca de !ábrica y 
comercio: 

ARABIS 
para: Preparaciones medicinales 
de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Manag , D.N., tres 

de julio de mil novecientos \:inc nta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1990 3 3 

~ 

N9 197 
· Toddy Venezolana, de Caracas, República de Ve· 

nezuela,- mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, soticita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 1 

YUKERY 
para: Bebidas no alcohólicas, jugos de frutas, 
getales, jugos vegetales, sopas vegetales, néct 
frutas, concentrados, extractos y 1iropes. 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, . N., dieci

aiete de Julio de mil novecientos el uenta y dos.-
A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1991 3 3 

• N9 1967 
Minerva Na_rodnl Podnik (Minerva Empresa Na• 

cíonal), de Opava, Checot:slovaquia, mediante apo
derado Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcaa de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1ollcita registro de 
esta marca de fábrica 'Y comercio: · 

• 

MINERVA 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. diez. 

de julio de m novecientos cincuenta y d .-A. Ri-
zo Oyan n, Of. Mayor. . 4 3 3 

No. 1968 
The formica Company, de mcinnati, Estado de 

Ohio, Estado• Unidos de mérica, .mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, 
~gentes de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicitan registro esta mar· 
ca de fábrica y comercio:. 

FORMIC·A· 
"' . para: Materiales para decorados en general, inclu· 

yendo hojas laminadas de madera, tela o papel lm· 
pregnado con resina sintética y consolidada bajo 
calor y presión, para uso como planchas de mesa y 
paneles de paredes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, . N., tres 

de julio de mil novecientos cincu a y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1993 3 3 

N9 1969 

United States Playln~ 

Cards_ Company, de Cin

cinn'ati, Estado de Ohio, 
/ 

Estados Unidos de Amé· 

rica, med1ante apoderado 

Henry Caldera-Pallais, A· 

gente de Marcas de fábri· 

ca y Patentes de Jnven· 

ción, de este domicilio, 

101icita registro esta marca 

de fábrica y comercio: 

para: Máquinaa, aparejoa, herramentale1 e in1tru· 
mf'ntos de precilióa, 111áquin11 7 aparejOI de c01Cr, para: Naipe• pua jugar y juegos de toda claae. 
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Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Mana , D. N tres 

de julio de mil novecientos .cin enta y dos.-A. 
Rizo Oyan~uren, 01. Mayor. 1992 3 3 

N9 1 
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, Estado de 

New jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado• Henry Caldera & Henrv Caldera-Pa· 
llais, Agentes de Marcaa de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 'solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: ' 

DROMORAN 
para: Medicamentos, productos químicos para fi 
medicinales, higiénicos y ci~ntlficos, preparaci es 
farmacéuticas y drogas, emplaatos, vendaje para 
heridas, preparaciones para preservar los a entos, 
preparaciones para exterminar animale plantas, 
desinfectantes, preparaciones de cósm cos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Manag ., D. N., quince 

de Julio de mil novecientos ci enta y do1.-A 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1995 3 3 

N9 1 
Esso Standard Oil Company, de Wilmington, Es· 

tado de Delawarc, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Enoc Aguado, Abogado este do· 
micilio solicita registro de esta marca: 

Esso Extra 
·para proteger: Aceites, refinados, semirefinados y 
sin refinar, derivados del petróleo, ambos con o sin 
mezcla de sustancias minerales o· vegetales para 
iluminar, quemar, dar fuerza, combustibles, lubrica 
tea y grasas y tarnbien para otros propósitos. 

()yense oposiciones término legal. · 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N. üieci-

1iete de julio de mil novecientos cincuen y doa, 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor 

7 3 3 

AVISO 
· N9 1943 

A eate Despacho se ha presentado el sei\or Mario 
Caatellón Oámez, solicitando en su propio dombre 
y en el de sus coherederos, Leonor Castellón Gá· 
mez, Irma Castellón de Caravante e Hlldebrando 
Castellón Gamez, garantía y protección de la pro· 
piedad Intelectual, especialmente protección de los 
derechos del autor de las siguientes obras de su 
padre Dr. Hildebrsndo Castellón: Historia Elemen· 
tal pera las Escuelas de Nicaragua; Diccionario de 
Nicaraguanlamo; Resúmen de la Geografía de Ni· 
caragua e Historia de la Costa de Mosquitos hasta 

1894. 
Quien crea tener algún derecho, opóngaae dentro 

del término legal. 
Dado en el Ministerio de Educación Pública, a 

los diez y seis días de Julio de nill novecientos cin
cuenta y dos.-Oilberto Barrio._, Oficial Mayor de 
Educación Pública J 884 3 3 

DECLARATORIAS·- DE HEREDEROS 
N9 2099 

Claudina Laggna de Navarrete, mayor, caaada, 
oficios, éste domicilio, pit'e decláreaele heredera 
con sus hermano•: Pastora de Oarcfa, Concepción 
de C1uz, Margarita y Segundo Laguno, en suce· 
sión intestada difunto padre Eduardo LagunL Se· 
i\ala biene1: rúst•ca Las Delicias, cincuentitrés hec· 
táreas, ce>ntuiie11do cafeto•, lindante: norte, auce· 
tión, Ramón SalinH J los Padillas; lut', Zacarfu 

Blandón; oriente, Ricardo Wanmer; poniente, Ca· 
1imlro Pineda. Rústica Santa Teresa, de cincuen
titr~s hectáreas; conteniendo cafetos cosecheros, po 
trero1 y casa habitación, lindante: norte, José Gas· 
par González; sur, sucesión Basilio González; orien· 
te, terreno María Pineda; poniente, sucesión Gil· 
berto Escobar, hoy de los Palacloa. Mitad aolar 
urbano, treinta varas en cuadro, lindante: oriente,. 
José Palacio• Herrera; occidente, Lula Chavarr!a· 
norte, Luía Hernández; sur, Pedro Carmen Pi 
y varios semovientes hasta y caaco. 

Quie ~uiera oponerse, preséntese ·1eg ente. 
D uzgado Distrito. jinotega, ve' 1cinco Ju-

li il novecientos cineuentidos.- nso Ortega. 
C. Castillo, Srio. 
Conforme-Jinotega, uno Ago 

cincueniidos.-C. Castillo C, S 

No. 210 

mil novecientos 
•2026 J 

felipa Cáceres, solicita decláresela heredera de 
su hijo Alejandro Murillo. Unico bien huerta una 
manzan_a comarca El Arroyo, limitada: oriente, nor 
te, sur, terrenos Santiago Cáceres; poniente, Felipa 
Cáceres. 

Quien créase con derecho, opóngase 
legal. 

Juzgado Civil de Distrito. Granada, u Agosto 
mil novecientos cincuenta y dos.- 1.révalo.-
Guillermo j. Morales, Srio 2024 1 

N9 21 
Pastora Blandón viuda de Mairena, mayor, ofi· 

cioa domésticos, este vecindario, solícita declárese· 
le heredera en sucestón intestada su difunto hijo le· 
gítimo P esentación Mairena Blandón, menor de 
edad bienes consistente• en derechos testamen· 
ta · a que le corresponden en sucesión testada in

visa de su difunto padre Presentación Malrena. 
Quien quiera oponerse, preséntese término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, uno Ago1to 

mil novecientos cincuentidos.-Alfonso Ortega.-C. 
Castillo C., Srio. • 

Conforme.-jinotega, uno Agosto mil novecien
tos clncuentldos.-C. Castillo C., Srio. 

2025 1 

. LA G A C E 11 A 
DIARIO OPICIAL DEL OOBl!!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todos loa días, excepto los festivos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Ap~rtado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a Su 1 c r i-p e 1 ó'n 

Para la República: 
Número del día 4 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado e 0.15 Por semestre •• e 11.00 • 
Por mes • • • • • ; e 2.00 Por ai\o • , • , • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 3.00 { El pago apterior debe ha 
Por ai\o • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisé~, un córjoba, por cada 
pulgada cuadrada. . 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y un ceo· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes a'e cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loa Interesados en la publicación de carteles, 

edicto1, remates, etc., ae lea avisa no olvidarse de 
envi.ar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du
plicados de 111 pieza que daeen publicar. 
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